
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento   

Insta a Notificar    

Proceso:   Ejecutivo Singular    

Ejecutante: Banco Davivienda S.A 

Ejecutado Citriquindío S.A.S – en Liquidación  

Nancy Gutiérrez Barrero  

Radicado: 63001-31-03-003-2022-00068-00 

 

Junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

En conocimiento de las partes las respuestas ofrecidas por las 

entidades bancarias en punto a la medida cautelar a cada una 

de ellas comunicadas, piezas visibles en archivos 21, 22, 23, 24, 

31, 32, 33, 35, 36 y 37 del expediente digital.  

 

Así mismo, se pone en conocimiento respuesta de la DIAN que 

milita en archivo 34 que da cuenta de la no existencia de proceso 

de cobro coactivo allí adelantado en contra de los ejecutados.  

 

Finalmente, se insta al extremo activo a procurar la notificación 

del mandamiento ejecutivo a sus contendores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
 
 
Estado # 94 del 24-06-2022 
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Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
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